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Moyobamba, 13FE8.2020

VISTO: El recurso de apelación, as¡gnedo con
expediente N" 2203169, de fecha 01 de febrero de 2019, interpuesto por don RAUL
RAMOS SÁNCHEZ, contra la Resolución Jefatural N" 1987-2018-GRSI\4/DRE/DO-

OO. U.E.N'307-EB, de fecha 28 de diciembre de 2018, perteneciente a Ia Unidad de
Gestión Educativa Local de Bellavista, en un total de treinta y nueve (39) folios útiles, y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044, Ley General de
Educación, en el articulo 76 establece que: "La D¡rección Reg¡onal de Educación es un

órgano especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el

ámbito de su respectiva circunscripción territorial. Tiene relacjón técnico-normativa con el
Minister¡o de Educac¡ón. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover
la educación, la cultura, el deporte, la recreac¡ón, la c¡encia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jur¡sdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Local y

convoca la pa(¡cipación de los diferentes actores sociales",

Que, mediante Ley No 27658, Ley Marco de
lvlodernización de la Gestión del Estado, en el artÍculo 1'¡nciso 1.1 establece: "Declárase

al Estado Peruano en Proceso de Modern¡zación en sus diferentes instanc¡as,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la fna¡idad de mejorar la
gestión públ¡ca y construir un Estado democrático, descentralizado y al servic¡o del
ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve 'Declárese
en Proceso de Modern¡zación la gestión del Gobierno Regional de San Martin, con el objeto
de incrementar su ef¡ciencia, me.iorar la calidad del servic¡o de la ciudadanía, y opt¡mizar el
uso de los recursos", y en el articulo segundo establece: "El Proceso de Modernización
implica acc¡ones de Reestructuración Orgánica, Reorganización Adminisfativa, fusión y
disoluc¡ón de las ent¡dades del Gob¡erno Regional en tanto exista duplicidad de funciones
o integrando competencias y funciones afines";

Por Ordenanza Regional N" 023-2018-
GRS¡,I/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero resuelven "Aprobar la

modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gob¡erno Reg¡onal
de San Martín;

Que, mediante Of¡cio No 030-2019-GRS[4-
DRESIVI-UGEt-B/D, de fecha 28 de enero de 2019, el Director de la Unidad de Gestión
Educativa Local de Bellavjsta, remite el recurso de apelación interpuesto por don RAÚL
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Rlrv¡os sÁHcHEz. contra la Resolución Jefatural N" 1987-201 8-cRSMi DRE/DO-
OO. U. E. N'307-EB, de fecha 28 de diciembre de 2018, que declara lmprocedente su
sol¡citud sobre pago del reintegro de la Boniflcación Especial de Preparación de Clases y
Evaluac¡ón a razón del 30% de su remuneración total o íntegra,

Que, conforme lo señata et artícuto ,¡0" *F
Decreto Supremo No 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Únrco Ordenado O{a fey' t

N' 27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, el recurso de apelación§esl el
medio impugnatorio admin¡strativo a ser ¡nterpuesto con la finalidad de que el órgano
jerárqu¡camente superior al emisor de la decisión impugnada revise y mod¡f¡que la

resolución del subalterno. Como busca obtener un segundo parecer jurÍd¡co de la

Admin¡stración sobre los mismos hechos y evidencias, no requiere nueva prueba, pues se

trata de una revisión integral del procedimiento desde una perspectiva de puro derecho;

Que, el administrado RAUL RAMOS
SÁNCHEZ, apela a la Resolución Jefatural N' 1987-2018-GRSMiDRE/DO-OO.U. E.N'307-
EB, y solicita que el Superior Jerárquico con un mejor criterio declare fundada su petición;

en mérito a los siguientes fundamentos: 1) Desde su ingreso al magisterio como contratado
y posteriormente como nombrado, la entidad Ie ha cancelado sumas irrisorias por el

concepto de la bonificación especial por preparación de clases, contraviniendo el mandato
imperativo contenida en la Ley del Profesorado que expresamente señala que por d¡cho

concepto se debe percib¡r el 30% de la remuneración total; 2) El Art.48" de ¡a Ley N"

24029 Ley del Profesorado, y su mod¡ficatoria Ia Ley N" 25212, establece que: "El profesor

tiene derecho a percibir una bonificación especial mensual por preparación de clases y

evaluaciones equivalente al 30% de su remuneración total" y el Art. 210" del Decreto

Supremo N'019-90-ED, Reglamento de la Ley del Profesorado, prescribe lo s¡guiente: "El

profesor tiene derecho a percibir una bon¡ficación especial mensual por preparación de

clases y evaluación equivalente al 30% de su remuneración total": 3l El Decreto Supremo

N' 008-2010-ED. establece las funciones Cel Tribunal de Servicio Civil como última

instancia administrativa del sector público que resuelve los recursos de apelación

interpuesto por los adminrstrados, además t¡ene potestad de em¡tir precedentes

administrativos de observancia obligatoria, como es la contenida en la Resolución de Sala

Plena N" 01-2011-SERVIR/TSC que dispone que se aplique la Remunerac¡ón Total para

el cálculo de subsidios, bonificac¡ones especiales y asignactones por servicio al Estado; de

ahí que sol¡cita que su pedido sea amparado;

Analizando el caso se tiene que el

otorgamiento de la bonificación espec¡ala los docentes activos y cesantes se había tomado

como sustento legal lo establecido en el artÍculo 48" de la Ley No 24029. Ley del

Profesorado, modif¡cada por la Ley No 25212, así como el artÍculo 210" de su reglamento

aprobado por Decreto Supremo N" 019-90-ED, bonif¡cación especial que fueron otorgadas

2



,;,r'i i:-\...
._.t-_t:_: '--'. - .;

Si i l l lvli.r:-i-ir r

Slorr olurión Dinerlpul, úlrgionnl
NO QZOZ .2O2O.GRSM.DRE

al momento de su aplicación en observancia de lo d¡spuesto por el Decreto Supremo No

051-91-PCl\4, artículo 10' que establece: " Precisase que lo dispuesto en el aftículo 48
de la Ley del Profesorado N' 24029 modificada por Ley No 25212, se aplica sobre la

uneración Total Permanente establecida en el presente Decreto Supremo"; la
misma que viene a estar constituida tal y conforme lo señala el art¡culo 8'inciso a)

Remuneración Total Permañente del mismo cuerpo normativo; "Aquella cuya percepc¡ón
es regular en su monto, permanente en el tiempo y se otorga con carácter general
para todos los funcionarios, d¡rectivos y serv¡dores de la Administrac¡ón Públ¡ca; y
está const¡tu¡da por la Remuneración Pr¡nc¡pal, Bonificación Personal, Bonif¡cación
Familiar, Remuneración Transitor¡a para Homologación y la Bonif¡cac¡ón por
Refrigerio y Movilidad";

La Ley N" 29944, Ley de Reforma Magister¡al,

entró en vigencia el 25 de noviembre de 2012, estableciéndose en la décima sexta

disposición complementaria trans¡toria y final lo siguiente. Deróguense las Leyes 24029,

25212, 26269, 28718, 29062 y 29762 y déjense s¡n efecto todas las disposiciones que
se opongan a la presente Ley, sin per¡u¡c¡o a lo establec¡do ef, ,as disposrciones
complementar¡as, trans¡torias y finales, sétima y décima cuarta de la presente Ley;
ante ello, se hace referencia al articulo 56 de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial,
que establecer El profesor perc¡be una remunerac¡ón íntegra mensual de acuerdo a su
escala mag¡ster¡al y jornada de trabajo. La remuneración integra mensual comprende las
horas de docenc¡a en el aula, preparación de c/ases y evaluac¡ón, act¡v¡dades
extracurr¡culares complementar¡as, trabajo con las fam¡l¡as y la comLrn¡dad y apoyo al
desarrollo de la ¡nst¡tuc¡ón educat¡va:

Que, ¡o solic¡tado por el recurrente no puede

ser amparado, por lo tanto, el recurso de apelación interpuesto por don RAÚL RAMOS

SÁNCHEZ, debe ser declarado INFUNDADO; dándose por agotadalavia administrativa;

De conformidad con el Decreto Supremo
No 004-201g-JUS, que aprueba el Texto Único Orcienado cje la Ley No 27444, Ley del
PÍocedimiento Admin¡strativo General; Ley N" 28044, Ley General de Educación; Ley N"
29944, Ley de Reforma Magisterial; Decreto Supremo N" 004-2013-ED; y las facultades
conferidas en la Reso¡ución Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSMiGR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERo: DECLARAR
INFUNDADO, el recurso de ape¡ación, interpuesto por don RAÚL R.AMOS SÁNCHEZ,
¡dent¡ficado con DNI N' 40918918, docente en act¡v¡dad, perteneciente a la Unidad de
Gestión Educativa Local de Bellavista, contra la Resolución Jefatural N" 1987-2018-
GRSIVI/DRE/DO-OO. U.E. N'307-EB, de fecha 28 de diciembre de 2018, que dectara
lmprocedente su solicitud sobre pago del reintegro de la Bon¡ficación Especial de
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Preparación de Clases y Evaluación a azón del30olo de su remuneración total o íntegra;
por los fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa de la presente resolución.

aRrícu¡-o SEGUNDo: DAR ' PoR
AGOTADA t-l víA eoullt¡tSTRATIVA, de conformidad con e¡ articulo 228'del Decreto--
Supremo N' 004-201g-JUS, que aprueba el Te)do único Ordenado de la Ley N' 27444, ley '

del Procedimiento Administrativo General.
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, la

presente resolución a través de Secretaria General de la Dirección Regional de Educación
de San l\¡artín, al administrado y a la Unidad Eiecutora 3o7-Educacion Bellavista - Unidad

de Gestión Educativa Local de Bellavista, conforme a Ley.

ARf ICULO CUARTO : PUBLICAR, la

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San

MartÍn (w\evr'. d resan marti n. qo b. pe

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

GOBIÉRNO ñE6IONAL DE SAN MAR-Ti¡¡

O¡rección Regioñal de Educáción

Orlond.o VargtL, tLi..\
Regiondr d6 Edúcác¡ó.
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